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RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 0106-2022

CONSIDERANDO

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
los Gobiernos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y fi -
nanciera y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad inter-
territorial, integración y participación ciudadana.

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador determina que
los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competen-
cias y jurisdicciones territoriales. Las Juntas parroquiales rurales tendrán facultades
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán faculta-
des ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización, determina la facultad normativa del  Concejo Municipal  se expresa
mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que son normas jurídicas de interés
general del cantón, expedidas en el  ámbito de sus competencias y de aplicación
obligatoria dentro de la jurisdicción municipal prevista en su Ley de creación.

Que,  el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización,  determina la  aprobación de otros  actos normativos:  El  órgano
normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir además,
acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o específico, los
que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple
mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de dis -
poner su publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo prece-
dente, de existir mérito para ello.

Que, el artículo 3 de la Reforma a la Ordenanza de Organización y funcionamiento
del Concejo Municipal del Cantón Morona establece; Facultad Normativa. -Conforme
establece la Constitución de la República.

Que,  mediante  Memorando Nro. GMCM-ALC-2022-1282-M Macas, 12 de abril  de
2022, suscrito por el  Ing. Franklin Alejandro Galarza Guzmán, ALCALDE DEL CAN-
TÓN MORONA, en el que remite PARA CONOCIMIENTO EN LA PRÓXIMA SESIÓN
DE CONCEJO DÉCIMA REFORMA DE TRASPASOS DE CRÉDITO, AL PRESU-
PUESTO GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA, DEL
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022.

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-ALC-2021-4275-M Macas, 14 de diciembre
de  2021,  suscrito  por  el  Ing.  Franklin  Alejandro  Galarza  GuzmánALCALDE DEL
CANTON MORONA en el que remite Autorización para trámite de jubilación de la
Servidora Pública Lic. Mercedes Cecilia Chiriboga Montenegro, quien tiene nombra-
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miento permanente en el cargo de Secretaria Ejecutiva 2, en la Dirección de Gestión
Ambiental y Servicios Públicos, solicitó acogerse a la compensación por jubilación y
retiro no obligatorio, una vez cumplido los requisitos para jubilarse por el Seguro Ge-
neral.

Que, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 0143-ALC-GMCM-2022, de fe-
cha once días del mes de abril de 2022, suscrito por el  Ing. Franklin Galarza Guz-
mán ALCALDE DEL CANTÓN MORONA  en la que resuelve: Artículo 1.- Autorizar el
traspaso de créditos, de las partidas presupuestarias que constan en la décima re-
forma al presupuesto del ejercicio económico 2022, del Gobierno Municipal del can-
tón Morona, que fue aprobado el 07 de diciembre de2021, presentada por Cpa. Cé-
sar Augusto Marín Peñaranda, Director Financiero del Gobierno Municipal del Can-
tón Morona, mediante memorando No GMCM-GFIN-2021- 1647-M de 04 de diciem-
bre de 2021.

Que, mediante Memorando Nro. GMCM-ALC-2021-4507-M Macas, 29 de diciembre
de 2022, suscrito por el Lic. Santiago Andres Noguera Flores, ALCALDE DEL CAN-
TÓN MORONA, SUBROGANTE en el que Autoriza, el pago por liquidación de Habe-
res por Jubilación de la ex funcionaria Municipal Chiriboga Montenegro Cecilia Mer-
cedes.

Que,  mediante Memorando Nro. GMCM-GFIN-2022-0552-M Macas, 11 de abril de
2022, suscrito por el  Cpa. César Augusto Marin Peñaranda,  DIRECTOR DE GES-
TIÓN FINANCIERA en la que  SOLICITA AUTORIZAR LA DÉCIMA REFORMA DE
TRASPASOS DE CRÉDITO, AL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO MU-
NICIPAL DEL CANTÓN MORONA, DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022.

Que, mediante Oficio Nro. GMCM-URG-SC-2020, de fecha 20 de agosto de 2020,
suscrito por la Lic. Cecilia Chiriboga Montenegro Especialista de  URG Municipal so-
licita se realice el tramite por renuncia voluntaria con fines de jubilación.

Que, el Concejo Municipal del Cantón Morona, en Sesión Ordinaria de fecha 20 de
abril  de 2022, Iuego de tratar el  punto correspondiente dentro del  orden del  día
“Conocimiento  de  la  DÉCIMA REFORMA DE TRASPASOS DE CRÉDITO,  AL
PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORO-
NA, DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022. . En ejercicio de sus atribucio-
nes constitucionales y legales.

RESUELVE

DAR POR CONOCIDA LA  DÉCIMA REFORMA DE TRASPASOS DE CRÉDITO,
AL PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN MO-
RONA, DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2022
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Macas, 20 de abril de 2022.

ABG.  SANDRA URDIALES  ORELLANA

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA(S)
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